
SECRETARÍA DE  EDUCACIóN  DEPARTAMENTAL

RESOLUCIóN  NO.                                              iJ  i±,    9

``Por medio de la cual  se  revoca  un  nombramiento como  Docente de aula, vinculado en` la  planta

temporal,  en  reemplazo de un  Docente Tutor''

EL SECRETARIO DE  EDUCACIóN  DEL DEPARTAMENTO  DE
BOLÍVAR (E)

En  ejercic¡o  de  sus  atribuc¡ones  legales y  en  especial  la  conferida  por el  Decreto  No.  26  del  13  de
enero de  2016 y

CONSIDERANDO

Que   med¡ante   Resoluc¡ón   No,   0047   del   Os  de  enero  de   2020,  ``Por  la   cual   se   nombra   en
Prov¡sionalidad  en  vacante  temporal  (Planta  Temporal)  a  unos  docentes  en  reemplazo  de  los
docentes   ofic¡ales   comis¡onados    como    Docente   Tutor   para    el    año    2020'',    se    nombra
provisionalmente   -    Planta   Temporal   a   el   func¡onar¡o(a)   WALTER   MANUEL   QUIÑONEZ
NAVARRO,   ¡dent¡f¡cado(a)   con   la   cedula   de   c¡udadanía   NO.   91.324.513,   en   el   cargo   de
Docente  de  Aula,   en   remplazo  en   reemp'azo  del   t¡tular  MARTHA  CECILIA  VILLADIEGO
GAMARRA  ¡dent¡f¡cado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  30.764.979,  quien  se  encuentra
comis¡onado,  med¡ante Resoluc¡ón OO45 del  Os de enero de 2020, en la real¡zación del  Programa
Todos a Aprender, en los Establec¡mientos Educat¡vos focal¡zados  por el  Min¡sterio de  Educación
Nac¡onal.

Que  de  d¡cha  des¡gnación  el  educador WALTER  MANUEL QUIÑONEZ  NAVARRO  ¡dentificado
con   la   cedula   de   c¡udadanía   número   91.324.513,   no   se   ha   llegado   a   not¡f¡car  de   d¡cho
nombram¡ento,   como   lo  señala   el   artículo   2.2.5.7.1   del   Decreto   1083   de   2015,   el   cual   se
establece  un  térm¡no  de  diez días  háb¡les  para  ello.

Que,  en  tal  caso,  a  falta  de  un  tratam¡ento  específico  de  esta  c¡rcunstancia  en  la  carrera  que
regula  el  personal  docente,  de  conform¡dad  con  lo  prev¡sto  en  el  numeral  2  del  artículo  3  de  la
Ley 909  de  2004,  es aplicable  el  artículo  2.2.5.6.1.  del  precitado  Decreto  1583 de  2015,  el  cual
establece que  la  autor¡dad  podrá  o deberá,  según  el  caso,  modificar,  aclarar,  sustitu¡r,  revocar
o  derogar una  des¡gnación  cuando,  entre  otras c¡rcunstanc¡as  el  nombrado  no  ha  manifestado
su  aceptación  o  no se  ha  poses¡onado dentro  de  los  plazos  legales.

Que  por lo anter¡ormente expuesto.

RESUELVE

Artículo    1.     REVOCAR    EL    NOMBRAMIENTO,     al    funcionar¡o(a)    WALTER    MANUEL
QUIÑONEZ  NAVARRO,  ¡dentif¡cado(a)  con  la  cedula  de  c¡udadanía  ,No.  91.324.513,  qu¡en
desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  NIVEL    PRIMARIA  -  AREA  PRIMARIA,  de  la
planta  de cargos de  la  Gobernac¡ón  de  Bolívar,  as¡gnada  a  la  Secretaría  de  Educac¡ón,  en  el(la)
I.E.   LA   VICTORIA,   del   Mun¡cipio   de   CANTAGALLO   -   Bolívar,   a   part¡r   de   la   fecha   de
notificación,  hecho en  el  artículo  l  de  la  Resolución No. OO47 del Os de enero de 2020



SECRETARIA DE EDUCACIóN  DEPARTAMENTAL

RESOLUCIóN  NO. Hoja  NO.  2de2
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Artículo  2.  Para  los  fines  pert¡nentes  y  legales,  envíese  copia  de  la  presente  Resoluc¡ón  a  la
oficina  de  Bienestar y  Segur¡dad  soc¡al,  Grupo de  Nomina  y  Novedades,  Fondo de  prestac¡ones
Sociales y  hoja  de  vida  del  func¡onario  retirado.

Artículo 3.  El  presente  Resolución  r¡ge a  partir de  la  fecha  de su  expedición.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.
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